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IIDICION DI LA. TARDB.

Barcelona.

La falta del vapor Ebro, que debia llegar anoche de Tarragona, ha dado lugar á co

mentarios .mas ó menos abultados, refiriéndose hasta desgracias acaecidas á la salida del

puerto. Esto no es exacto. El Ebro no llegó anoche á este puerto por que al dar fuego I

á las calderas antes de salir del de Tarragona se le rompió una pieza de la máquina, y

como tiene las de recambio en Tortosa, hasta que haya recíbído de aquella ciudad la

que le falta no podrá estar de regreso á esta. Es probable y. casi cierto que llegará ma-

ñana.
'

•

-La procesión que celebró ayer el vecino pueblo de San Andrés de Palomar íué muy

lucida; contábanse muchas hachas y siete músicas. Las calles por donde debia pasar Su

Divina Majestad estaban enramadas y las animaba un inmenso gentío, no solo de, la po

blacion, sino de otras vecinas, y bastantes personas de Barcelona que aprovechando la
concurrenci a de los trenes del ferro-carril que �pasa por allí fueron á dar mayor lUCI

miento á Ja fiesta.

-El Dr. D. José Oriol Ronquillo ha sido nombrado socio honorario del Instituto Agrí
cola Catalan de San Isidro, atendiendo al mérito de su Diccionario mercanttl

,
indultrial y

agrícola. Por tan útil y recomendable trabajo acaba de recibir tambien de Italia los títu

los de socio de la Academia de Ciencias y Bellas Letras de Serre y de la antiquísima Aca

demia de los Peregrinos laboriosos de la ciudad de Castro Real, que desde su admísíon le

distingue con el nombre de Pubtio Clodw.

-Este medio día se estaba embarcando para Málaga el batallon de cazadores de Arapi

les, que va destinado á Granada.

-Esta noche, desde las ocho y media hasta las once y media, tendrá efecto en los [ar

dínes del Aten.eo I� primera de las academias musicales, por la banda militar .del regí
miento de Artlllena, que tanta aceptacíon merecieron el verano pasado. Lo mismo que
el año anterior, el servicio de refrescos y demás corre á cargo de D. f,Ram-on Llosellas,
dueño del acreditado café de las Delicias.

:-Ayer tarde estuvieron estraordínariamente concurridos el paseo de Gracia y sus [ar

dines. N� es de estrañar, atendido el calor que h. empezado á dispertarse y ser ayer el

pnmer día Iestívo despues de las procesiones del Corpus.
-Esta mañana el-señor Concejal encargado de la pescadería del Borne ha decomisa

do
un� porcion muy considerable de langostas en estado de descomposicion. El mismo

Concejal tuvo que emplear ayer igual rigor con otra cantidad del espresado marisco

q.ue se encontraba en Igual estado, lo propio que con una pequeña cantidad de fruta a ve

nada que �e retiró de la venta, Estas medidas merecen la aprobacion del público.
-Ayer Circuló. con proíusíon el prospecto de una nueva revista semanal de intereses

morales y maleriales, titulada El Porvenir que se publicará todos los domingos y conten
drá las secciones síguíentes: 1.0 Revista de Barcelona.s-s.

o

Filosofía, historia ó cíepeías
111ll1ral�s.-3.o Novela.-i.o Critica literaria ó arttstlca.c-ñ." Indnstria.c-ü." Varie(�des.

,

•
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-Se asegura que el próximo miércoles tendrá lugar el primero de los cele dos con-

ciertos vespertinos de la sociedad coral de E uterpe; funciones amenisimas, altamente

económicas y que disfrutan del privilegio de ser el cenro de la mas escogida r union.

-El eminente actor don Julian Romea ha entusiasmado al público alioautino en la re

presentación de las comedias « La oración de ta tarde» y «El hombre de mundo.»

-Los periódicos de Valencia anuncian que mañan martes se ce lebrera en la iglcs ia de

Santa Cal Iína e aquella ciudad, y por acuerdo de los italauos residentes n ism
,

una misa en sufragio del Iltre. conde de Cavour.

-El bergantín español Aguilu. de oro, que salió de este puerto elli dE' abr i conJ .Ien

do tropa, llegó felizmente á Puerto Rico el �� de IDa) o, continuando e] �3 su \ iaje a la

Habana.
.

-Dice el Diario de Tarragoua: «Parece qu el señor Comandante de marit a de Ilar

celona ha dispuesto que los vapores que viajan desde Tortosa á aquella dudad con es

cala en esta, haciéndose una competencia ruinosa, no :,updan adnritir mas pasajeros que

losque les corresoondan segun su capacidad respect.v a, Dícese que tambien ha dispues

to que no salgan � la misma hora) con el plausible fin de que si las empresas han re

suelto arruinarse, no ocasionen desgracias al público con luchas que á este no le con

víenen.»

Tarragona 15 de junio.

Por medío de pregón se puso en conocimiento del público que las empresas de los vapores

«Tarraconenser y «Ebro», qua hacen bíajes periódicos de esta a esa, habían rebajado 61 pre

cio de pasaje á la íntima cantidad de dos reales. Rsta resoluclon es sumamente beneñctosa

para los pasajeros, pero lleva en sí la contra de que por un pique de los que se quedan eu

tierra se ponen en riesgo las vidas de los que viajan por mar, pues que siendo iguale lo

'Precios, atraerá mas numero de pasajeros el vapor que llaga el viaja con mas velocrdad: pero

como para ello es menester forzar las máquinas, corren grave rlesgo las personas embarca

das, y que acontezcan siniestros muy lamentables como los que con harta rrecuencía se re

piten en los Estados Unídos, Previsora nuestra. primera Autoridad civil, se nos ha dicho que

habra llamado á los consignatarios de los espresados buques, á. fin que puestos de acu -rdo

saliesen sus respectivos vapores en dlas alternados, consrguléndose con ello mejorar el SPl'

vicio público, y evitar una competencla qU0_ con el tiempo puede perjudicarles en sus Inte

reses; paro parece que-no ha sido posible ponerles dJ acuerdo. en razón a DO estar Iacul ada

para ello una de las partes, y al erecto el señor Gobernador ha dispuesto que no pu da salir

de este puerto el uno sin que haya ho :1 y media que haya salJclo el otro, dando aviso por el

telégrafo al señor Gobernador de esa provincia de la hora. de salida, para que no empleen
menos tiempo del regular en el viaje, y á fin de evitar agtomeracion de personas ha pedido
una nota. al señor Comandante de marina del número dé pasa] ros que cada buque puede
Ilevar.

Creemos muy acertadas las disposiciones tomadas por 01 señor de Dupuy para la segur!
.

dad de los pasajeros, evítándose así males que una vez sobrevenidos Ilevartan el llanto á.

muchas familias,

La suscrtcíon abierta para�lstir á los pobres que d ben albergarse en la Casa de Bene ü

cenera va produciendo buenos resultados, pues son pocas l,;;1s familias qu no se hayan sus

crlto por dos ó cuatro reales mensuales.

Al señor general Prím, i\ su paso por esta, ss le hizo presan te la nec sidad de que des

aparezca la especie de tambor que se encuentra á la salida de 111 puerta de Santa Clara., á fin

de regularizar aquel punto que está á la entrada del paseo, y espresó que S8 formase espedíen
ts para su resolacton. Si se concede la petlclcn puede converurs aquel paseo, punto de reu

níon de las elegantes tarracenenses en las noches de verano y medio dta de invierno, en un

sitio de recreo, mayormente sí se llevan a cabo las mejoras proyectadas, sI SG añaden mas

faroles de gas (que segun tenemos entendído los ha pedido ya a la empresa el Excmo. Ayun

tamiento) y si lo ameniza, como otros años, la brillante música del regimiento de Leen que

guarnece esta plaza.

Se nos ha rogado la insercíon de la siguiente carta:

Señores don Magin Soler y Espalter, don Pascual Gessa y Salvá, don José Jl1nGY, don Jos

quin Castells, don Franctsco Amorós, don Narciso Ramirez, don Francisco Pardo, don Bentto

Jordí, don José Cuyás '1 don Cárlos Guillermo Tell, Barosíona.

MadriJ 30 de mayo de 1861.

Mis queridos amigos: Con retraso he recibido la muy grata de Vds. de 4. de marzo. Adelan�

te con nuestro pensamiento reformador, conciliando intereses que parecen opus-tos. Ilus

trase la opíníon pública por un momento estravíada, y se hace Insucía á la lealtad de nues

tros sentlmíentos. No queremos la pugna entre el propietario y el inquilino; buscamos la rra

ttrntdatl entre el uno yel otro. No nan nacído para mal uererse le s que levantan un edtñeío
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y íos qüe habitan sus cuartos. La armonía cabe, y deber es d e las Iegísladores procurarla,

aumentarla v consolidarla.

Va con esia carta la espresion de mi carió o y la seguridad del ínalterabt..e afecto, 'que de

nuevo or ece á Vds. este apasionado amigo y convedno S. �;. Q. 5. M .. B.-POIscual Madoz.
.

Po'- lodo [r que antecede, el uCt'etario dI! la Reaacttan, Ni.JI.CHOl lrtó.

,._

nn�,,�-.

h!ffi.un�IS:¡;iJ j�·u1:I�I®,¡B.é�ilO
non Francisco Larraa, juez de primera ínstancta del dístrlto de esta ciudad.-Por este segu,'ndé pre

son y edicto, cito, llamo y emplazo á un jóven llamado Gervasio, cuyos apellidos y domicilio se igno

ran, de enad unos diez y nueve años, estatura alta, VIste blusa azul, pantalon oscuro y usa de cachucha

de pafio negro, paraque dentro el térrníuo de nueve dras contaderos desde esta fecha, comparezca en

las uarcetes nacronales de esta ciudad de rejas li dentro. á fin de 'recibirle declaracton indagatoria, Y oír-

1� en defensa á su tiempo en méritos de la causa crimin-al que contra el mismo y otro instruyo sobre

burlo; bajo apercibimiento qua de no veríflcarlo se continuará la causa hasta sentencia, entendiéndose

co I los estrados las nouñoac.ones que ocurran, y parándole el perjuicio que hubiere lugar.-Barcelona

quince dejunio de mil ochocientos sesenta y uao.v-Francísco Larraa.e-Por su mandado y por el actua-

rio don Jaime Tos. Antonio Graclós, escrlbano. 9

-Eu cumplimiento á lo mandado aor el Moy Ilustre Señor don Víctor de Salinas, secretario honorario

de S M., juez de primera iostancia del distrito de esta ciudad, en providencia del dia de ayer, proferida
PI1 méritos de la causa criminal que se instruye sobre hurto de dinero á José Romagosa; se dice y man

fla a este, cuyo actual paradero Se ignora, que dentro el término de tercero día comparezca en el

juz�ado de su señoría. sito en la calle del Parque, número uno, piso cuarto, al objeto de recibirle decía

racíen y admitirle manifestacion acerca de si quiere formar parte en esta causa, aperclbldo que de no

verificarlo le parará perjuicio. Barcelona catorce de Junio de mil ochocientos sesenta y uno.s-Pablo de

AlIja de la Roca, escribano.
\

O

Pa:rt�� C�1Iff'TheJf��,f-i!1I

Vigía de a�diz del 12 do junio.-H:IO entrado los buques siguientes: Frag. francesa de guerra de S6

cañones la Foudre, su comandante el oapitan de navío Chamc, de Tolon.-Vap. transporte español con

(OS cañones Pat.ño, el teniente de navío Rtaílo, de Argectras, Conduce al primer batalíou del restmiento
(e Asturias =-Observaciones marí timas: Entrara esta noche el nombrado Conde de Reus De Levante

viene un buque de cruz Han pasado y pasan al Estrecho un vap., á Sanlúear un berg .• go+., á Ponieute
_

otro !'le tfe'-l palos y al O otro de dos. dos gol., un quech. y tres pail-Uan' saltdo: Berg. gol. sueco Tri

ton Westbert. con sal para Ftulandla. Gol. íng, B1.rbara, Cohen, coIPl5:8l para rrerranopa.-Berg. español
.

Alvaro Acevedo con sal para (iljon.
�O .'

;

Observacrones meteorológtcas: Al Orto. N. honanclb!e, desprjado.-A las U. NO. fresquito claro.-Al

Ocaso. 'O. id., jI!. Y celages.

ABERTURA.S DE REGISTRO.

PARA Yt�lE�C¡A y E� DOMBft-��CIO�j
.1

SI nuevo y hermoso vapor �e grsnde velcoidad el GATAL1N, su capitan don Pedro táeroadal, ha.rá
1o� viajes semanales

á

Va:C'[\Cli\ del rnMo si¡�uwnte:
I

De Bl\reelonl.1o. {���:�!l á l ...s n del día. De 'WaIenll!¡� {r¡����:s
'y

á las idela tarde.

Dlri'lccJOn y despacho, pórtíeos cl<:' Xifré, núm. g. bajos,
AgenL"!l de carga: Señores sucesores de Buenaventura SoJA y Amat, pórticos de XHI'é. número H.

1mbare ciones entradas en este puerto desde el anocheoer d8 ayer hasta �l medwdia al hoy.
'.

Mercantes españolas.

De Nueva Orleans y Málaga en 1m d. bergantín Heruan Cortés, de 300 t., c. don José Ventosa, con 53
pacas algodoD á

�on Juan �erra y .I'otosaus, 2il td. id. Y 2.001J duelas á los señores Baradat hermanos,
Dfl Palma en 6 d. Iaud Carolina. de 27 t., p. Bartolorné Bové, COIl 1,000 fanegas salvado, 2:;0 quintales

algarrobas y (i!) id, barniz á laórden.

.

_

De �énova en 9 d. polacra Ete�ancía. d€l21l1 t., c. don Pedro Maristany, con 26i balas algodon á la se

nor¡�
VIuda &IÓDlobblO, 10 id. trapos ti don A. Serra y I'orrens, 1,117 duelas á los señoresFrechus y com

pañla, y �15 Il'J7.0 etucaranda a la órden.

T?e Alléante en '2l!
horas vapor Marsella. de 379 L, c. don MigUl�l Cnrafi, con ilíO balas harina á don José

Mana Serra. 30
bHr�'�es pimiento á Q('n Seba stran Soler :H rardos paños á don José MigUel, 16 id. id. á

don M. Serr y ca, I sacas 'ana á don 1. Jaumentreu. 13 id. id. á 10$ señores Roger y Vidal.193 bultos
paños. pietes, papal y otros á varios se.íores 1�Gí le. id. de tráosit.) para Marsella y ¡¡ I pasajeros Con-
sIgnado á. do'l D. B.ipol y C.

a
¡ •

De Argel on 3 d.laud Pelayo? de 69 t
l p. Feliciano �onsó, con 3CO carneros y 51 bueyes á don Kstéban

LloheL.
.

Id. esLrungeras.
De Uarsella en 2) hor�B vapor hamburgués S�ela, de 1�'2 t.) c. J, Glonto, en lasLré y 1 �a�aIJero.
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DupachIJ.da3 el dia. 1'7.

Vapor Indio, c. D. Paulino Blanch, '(Sara Valencia con 100 bultos géneros del pals.-Vapor GalUto, ca"

pitan D. Francisco Perez. para Cette con 160 bultos géneros del palt'.-Pallebot Estrella, p. Juan Sancho,

para Ciudadela con �O docenas tablones . =-Quechemartn l'tlaría, p. Bonífacío Cre ñozaga. para Bilbao en

lastre.-Bergantin Pepillo, c. D. José Ventura, para Rio-Janeíro con 4�í pipas vino y 'O barriles harina.

.8ergantin-goleta Rosa, c. D. Francisco Santos, para Saotader en lastre.-Laud Pepa Blasco, p. canosMo

ya, para Vinaroz con pipas vacías, fideos y pez griega.-ld. J6ven Teresa, p. José Plantada, para Valen

cia en lastre.-Id. GuLlermo y CArlos. p. Juan üardoua, para id. en id.-Id. Coochita, p. Tomás Soriano,

liara id. fin id.-Id. Europeo, p. Juan Iíernandez, para id. en id.-Id. Humilde, p. Miguel Mayol, para So

llar con '7 cajas cristales y otros efectos.-Además 15 buques para la costa de este principado. con efec

tos y lastre.-Bergantin griego, Demetrius, c. Andrés Putu, para Lira. en lastre.-Polacra-goleta italiana

Carolina, e Antonio Antonini, para Liorna en Iastre.i--Polacra-goleta íd. Licencia, o. José Costa, parat.on-

160 Sardo en lastre,

I •

eo.:reo de Hadrld del 1� de junio de .88�.

P.lRTE OFICIA.L.

MINISTERIO DE LA GUERRA y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Usando de la facultad consignada en el art. 20 del pliego de condíclones del actual servi

cio provisIonal para la cenduccíon de la correspondencia entre la Península y las islas de Cu

ba y Puerto-Rico, S. M. ha tenido á bien prorogar por cuatro meses el plazo de doce primera

mente señalado para su duracíon, y disponer que las espedícíones salgan de Cádiz y de la Ha

bana en los mismos días y con periodos iguales á los in que vienen verificándolo durante todo

el corríente ano.

De Real órden lo digo V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde

á V. I. muchos anos. Madrid 11 de junio de 1861.-0'Donnell.-Sr. Director general do Ul

tramar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanzdad.-Negociado 2.
°

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este Ministerio á conse

cuencia de la esposícíon �lev��a por D. José Grané y otros, de Barcelona, en solicitud de au

torízacíon para establecer sóetedad de socorros mutuos entre la clase fabril obrera de esta

ciudad; y en su vista:

.

Considerando que la prohibicion de establecer sociedades de este género en Barcelona

dl},ta de las épocas en que, sujeto el antiguo Principado al régimen escepclonal , creyeron

oportuno las Autoridades mílítares dictar bandos en este sentido como medida de órden pú-
blico.

>

Considerando que terminadas felizmente aquellas circunstancias, y restablecido el estado

legal ordinario, no 'hay motivo alguno para que, así Barcelona como las demás provincias de

catatuna, dejen de disfrutar los beneficios de las restantes del reino:

Consíderando que la creacíon de sociedades de socorros mutuos entre trabajadores es,

no solo utilísima bajo el punto de vista moral, sino tambien bajo el social y económico, con

tanta mas razón cuanto que las disposiciones vlg-ntes ponen en manos de las Autoridades

los medios de velar-por la equitativa gestlon de los intereses de los asociados, y de prevenir

cualquier mal uso que de la reunten comanditaria de los mismos pudiera hacerse,
Oido el parecer de la Seccion de Gobernrcion y Fomento del Consejo de Estado y el de la

Direcclon general de Beneficencia, y en conformidad con ámbos, la Reina nuestra Señora
•

(Q. D. G.) S6 ha servido resolver: -

1.° Que n.o puede concederse la autortzaclon general é indeterminada que pretenden

Grané y demas firmantes de la referida esposlclon, si bIS n estos tienen espedito su derecho,

como cualesquiera otros españoles, para promover la Iormaclon de los oportunos espedíen-
I

tes, á fin de que se les permita crear sociedades de socorros mutuos.

2.° Que cuide V. E. de que la instruccion de dichos espedientes se ajuste, como se veri

fica en todas las provlncías del reino, á lo que previene la Real orden circular de 26 de no-

viembre de 1859, que á seguida se copia:
'

.

. y 3,° Que conceda V. E. á la tramítacíon de estos asuntos la preferencia sobre otros de

mas secundario interés, para que los trabajadores que quieran asociarse con ánimo de so

correr mútuas y verdaderas nécesldades
,
sufran la menor dllacíon posible en el logro de su

legitimo deseo.

De Real orden-lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.

muchos años. MadrId 10 de junto de 1861.-posada Herrera.-Sr. Gobernador de la provincia

de Barcelona.

Circular que se cita en la Real ót'dan anlerzm'.

EJ señor Ministro de la GQbernacion díce con fecha de hoy al Gobernador de, esta provin
..

eía lo que sigue:
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({Ré dado cuenta á S. M. dé la comunícacton de V. E. de 15 de febrero último consultando

qué inteligencia debe darse á la Iegíslaolon vigente sobre sociedad de socorros mútuos. Y

vísta la Real órden de 28 de febrero de 1839, por la. cual se determina qne las sociedad es que

tengan un objeto puramente benéfico puedan constituirse Jlbremente sin mas formalidad

que la de quedar sujetas á la inspeccion de la Autoridad civil superior de la provincia res

pectiva:
Vista la Real órden de 25 de agosto de 1853, declarando en suspenso los efectos de aquella

y disponiendo que las sociedades de
socorro�

mútuos s� sujeten á las prescripciones que por

analogla les sean aplicables de la ley de Socíedades anommas de 28 de enero de 1848 y re

glamento para su ejecucion:

Considerando que por mas que en esta última Real órden se hable de sociedades de segu

ros y no de socorros mutuos, no puede caber duda de que por ella se declararon en suspen

so los efectos de la ya mencionada de 28 de febrero de 1839, puesto que en su contesto ast se
'

espresa terminan timen te:

Considerando que por la importancia y trascendencia de esta clase de asuntos incumbe

su conocimiento y resolucíon al Gobierno de S. M.

Considerando que por el art. 15 de la ley vigente de Beneficencia se reserva el Gobierno

la facultad de crear y suprimir establecimientos del ramo, entre los cuales se consideran

comprendidas las sociedades de socorros mutuos :

y oido el parecer de la Secclon de Gobernacion y Fomento del Consejo de Estado, la Reina

(Q. D. G.) se ha dignado resolver:

1.0 Que las Instansías documentadas en solicitud de autorizacion para crear sociedades

de socorros mutuos se eleven a S. M. por conducto de los Gobernadores de las provincias.
2.0 Que estas Autoridades, antes de darles curso, cuiden de que los espedíentes sobre

creacion de taJes sociedades tengan toda la instruceion apetecible, pidiendo informe acerca

de ello' á las Juntas provinciales y municipales de Beneficencia, en vez dé oir á las corpora

ciones á que se refiere la citada Real orden de 25 de agosto de 1853-:

y 3.
o

Que los mismos Gobernadores remitan dichos espedientes con su dictámen á este

ftllnisterio para la resolucion oportuna, manifestando cuanto crean necesario acerca del ob

jeto y conveniencia de la sociedad que se trata de establecer, sin omitir consíderacíon algu
na por la cual pueda debidamente apreciarse si las personas que aspIren á fundarla reunen

todas las consideraciones y garantías índtspensablss para la buena administracion de los in-

tereses sociales y detnas asuntos en que hayan de entender.»
,

y lo traslado á V. S. de Real órnen comunicada por el señor 1\Iinistro de la Gobernaclon

para su inteligencia y efectos consiguientes. DIos guarde á V. S. muchos años. Madrid 2"6 de

noviembre de 1859.-E! Subsecretario, Juan de Lorenzana . ....;Sr. Gobernador de la provincia.
de ... -Es copla,.-El Subsecretario, Cánovas del Casüllc..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por esa Direccion y con el parecer- de la Junta.

consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar

á D. Antonio Mir para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas dd arroyo llamado «íe San Roma de Abella como fuerza motriz de un mollino

harinero que intenta construir en término del pueblo del mismo nombre, provincia de Lérí

da, debiendo sujetarse á. las condiciones siguientes:
1.& No se construirá presa alguna de Iábríca

,
'verificándose la derivacion por medio de

unas cuantas piedras colocadas en el álveo de la corriente con el objeto de desviar parte de

las aguas é introducirlas en la acequia del molino.
'

2.a En el punto de dicha acequia que señale el Ingeniero jefe de la provincia se estable

cerá una compuerta, cuyo uso estará. á disposicion de D. Antonio Sullá, para tomar por ella

cuando le
conve.nga, y con destino esclnsívo al riego de sus tierras, el agua que con este ob

Jeto toma hoy dIrectamente del arroyo.
3.& El concestsnarío no podrá aplicar las aguas á otros usos que al movimIento del arte

fart� ; y después de haber runcíonado en el mismo, las devolverá á su cauce natural.
4. Se

ejecutarán las obras con entera sujecion al proyecto presentado y bajo la ínspee
..

clon del Ingeniero reíertdo.
'

M dD�dRleOaldór�e�
lo digo á V. 1. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años.

a II 6 rumo de 1861.-Corvera'.-Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 166.)

PARTE NO OFICIAL.

Bolsa de Mad1'id del U de junio.

.

.

COTIZAC10N OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO.
fondo. publ1cos.-TUulos dtl 3 p. c. consolblad" 50-75 y '10 o. al contado.
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-rnscripcione en el Gran Libro' 13 p. c. Id. al contado -Tflulós del:l. p. C.

diferido, á 43-90 �. 95 al contado.c-amoruzabte do prtmera clas . � í al contado.-Id. de

"tgun1a, 17-1::> d. al co{t�ado.-D uda del perso al, 22·:;0 d. al contado.

Acetones df\ carreteras al 6 p. c. anual. Emisto!l d 1.ude abril d 1.;¡O, de 4,000 rs. 96

al contado.e-la. d 2,000 rs. 96 al contado. -Id. de 1.0 do [unto de lSlH. de a 2,000

1"8. 9i d. al contaño.e-Id. 31 de agosto de 1852 d 2,000, par p. al contado.- Id. de 1.
o

d�

julio de 185G, de 2..000 rs. 99- d. al eontado.v-Id. 9 di marzo de 1855, procedente de la de

13 de agosto de 18B2� do á 2,000 rs. al contado.

AccioMS del cdva! d Isabel n, de á 1,000 rs., 8 p. c. anual, 110-'í5 d. a contado.- Del

Banco de España, de 2.�CO rs 220- d. al contado.

Acclol!les de la Socledad española mercauttl � Industrlal, capí tal 1900 rs. 50 d sembolso,
M por 100 al contado.

CalP!,)!os.-Lóndro3 á. 90 d. f. 49-75 -Par13 á 8 d.v. 5 19 d.-Albac"te 114 b.-AH-

cant 11'Z p. b.-Almería 1¡-í p. b.-Badajoz par d.-.ll ...rcelona '118 p. b.-Bilbao 3¡4 n.

Burgos 1140 d. b.-Cáceres 1[8 b.-Cádiz 1[4 d. b.-Córdoba l¡i d. d.-COl·uña 318 p. d.-Grana

da lfl d.-Gnajatajara par p. d. -Jaen 3¡8 p. (l.-Leoo 1ri d.-Logroño par d. d.-Lngo

d.-Malaga 1l't b.-Murcia p, r d. d.-Orense 518 p. G.-Ovledo 7¡8 b. -Pal
.... ncía 1 -i d. b.

Pamplona 3[! d. b.-Pontqvedra Sil d. d.-Salamanca 114 d. d.-San Sebastían 3¡Í �. b.-San

tander 7[8 p. b.-Santiago 112 d. d.-Segovia par d.-SevUla.�18 d. b.-Soria. 314. d. a.-Tarra·

aona 1[4 b.-Toledo 1¡i d. d.-Valencia tI:.! b.-VaHadoud 114 b.-Vltona 112 d. b.

Zamora. par d. d.-Zaragoza 3lÍ d. b.

• (Da la. Epocta.)

Autorizados por el general Dulce, podemos declarar de un medo tertntuants que su viaje
á Madrid nasído ageno á la onestion algodonera, acerca de la cual ha dado al gobierno los in

formes que naturalmente debía pedir este á. la autoridad superior de Cataluña, conservando

toda sn libertad de accíon para acordar aquellas resoíu. iones mas conveuíentes á los intere

ses generales del pals.

-Hace tres dias que las noucías de Africa están reducidas á. los movimientos de nuestra es

cuadra y EÍ los aprestos d tropas, artillería y jH.' trechos o.) guerra qU3 S8 hacen por el go

bíerno en el distrito müitar de Anoa)J.lcfa y en nuestras plazas africanas. Entre tanto las con
...

ferenclas entre !luley-el-Abbas, el J ..tib y nuestro represemante en Tánger, Siguen m3S acti

vas que nunca y reinan:!o acerca. de ellas una reserva completa y á todas luces conveniente.

En medio de estos preparativos tenemos hay algun motivo para cree!' que las probabilidades
de una solucion pacífica y completamente satisfactoria hall ganado constderable tarreuo.

-.·0 merece séría reíutaclon la noticia dada anoche por un periódico de qr e se aplaza para

el otoño la desamortlzaclon do los bienes de la Ialesta, porque dos de los actuales cons-jeros
de la Corona se oponen á esta gran medida económica, a pesar de esta¡' concordada entre Es

pafia y la Santa Sede. La conmutacion de 'f'<: hi�·lt'S de la Iglesia comenzará muy pronto, dí

gase lo que se quiera en contrario, y los: cbos "�mostrarán el completo acuerdo que DO ha

podido menos de reinar acerca de este p��to ontrl todos los consejeros de la Corona, así como
entre el Estado y la Iglesia. I

I

(De la Gaceta de los Tl'itunales.)

•
El ex-dictador Itosas, 'que por espacío de ve nte años gobernó la rf pública argentina, y

que, despues de la caída de su gobíerno, se vió oblig do a re íugtarse en -Ingtat na, conde

restde actualmente (en la cíuoad de Soutbamptou), ha sido condenado á la pena de muerte

por sentencia del tribunal de Buenos Aires. El periódico la Tribuna encabeza su número del

2'1 de abril con la u tima parte deja sentencia pronunciada por el docto: sísto Villegas con-
.

tra el ex-díctador, escrita en español, francés, portugués, inglés é It.díano.

La parte de este fallo reproducida por la Tnbl1n'1 fO-IDa la sesta Se ccíou. Véase como ter

mina el tribunal la espostcícn de los hechos de nctortedad pú. Ilca, y tuyas 1 rnebas legales
136 encuentran en las declaraciones é investigaciones d .. l

proceso, así como les documentos

puestos en ctrculacton por la. p. ensa oficial uel ex-drcrador:
»1.0 Las torturas barbaras aplicadas ríurante el .cgüello á los prisioneros del Quebracho,

de San Calay de Rodeo del �ledío, en el Retiro, en Santos Lugares yen los campamentos:
»�.o f�i asesinato en masa de sacerdotes vsnerables, ancranos, Frias, etc., in 18i1'

'

»3.0 El del jóven Laureano Vatdes, de edad 18 años, prl-Ionero de guerra y rusilado en el

��ar�l der l\é'liro en 18B; el del jóven Montanflgro, ,le 1.1 bjO'l, pasado ¡.;'r las armas en San

N.lColas de Jos Arroros en 18U, pnr h�ber com ,tIdo d crune�L de aco'npañür ¡.; su pat:r4l, pri

SIonero, enfermo y sa�riticadú en dicha. e udad; el (lü una J1 \'e 1 negra ce 11. el ñ s fusilada

en 1840 por babel' llevado nnJ. carta; y el del anciano Apolinario Gaolal1, ejecutado'en el Re

tIro en 18í2, despnes de llna larga. detellCioD. por hab.e sIdo acns"do rl� indifer noia;
»4.0 El sa' ljicio de Ca .1 a O·Gormar.h.jóven vÍctl!�a. de la delJilid � dél sexo;

)5.0 El en
.

e.n de ¡D antlcidiQ com�tíaQ.cQnLra el hiJO dela mallladada Caroila'

>l6.0 La muttfiki Ji de las �lcU.ntas, ott}'a. prer arrancada, y cnyas dos(rozas brejas yen

saDgrel1tada cabez� �ervia.!l d� adorno tn los salon.s d�l cri!l(JH\.l Rosa�;
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»7.0 La proranacton de los cadáveres paseados por las calles dé la capital. ó colgaqos, co
..

mo el de Dupní. en las plazas, en señal de júbilo .salvaje: en tanto que
las cabezas, como su

cedló con la de Yane, se velan por la mañana colocadas por Irrlslon, al pié mismo del monn-

mento de la Libertad; . .

»8.0 El asestnato de los gobernadores AvellaMda, E'Jpeche y Cubas; de los mínístros Gon

zalez y Dul :t.'; del g- neral Acha, etc., etc., cuyas cabezas fueron colocadas por desprecro en

los caminos y plazas públi-as de 'I'acumau } de la. Gatarna; ca; c. I

»9.0 La devasta-Ion de la" erovmetas hermanas nor las hordas que conducía un generat

estrungero; quien CU{LiJ!iÓ el íamo-o jurau.ento de 20 de abril de 18B de bañarse en la sangre I

de los argentinos. Géruren lamentable de culos (fa tricid��!

»10.° La hurnillaciou del país ante. el estraugero, á donde se permitió que fuese trasla

dada la Iuvenslhle banrlera de la. patria;

»11.0 La proscrtpcion de los ciudadauos á quienes se obllgó, por temor Ó soborno, á re

nunciar á la propiedad, a la vida y al honor;

»12.0 Y, COClO si ya nada quedase por ofender sobre ia. tierra, el atentado sacrílego ds

ofrecer en los altares, á la adoraclon pública, la. ímagea del criminal R03as, aliado de la
.J'

imágen de Dios; sé
»Bn virtud de tantos y tan horribles crímenes, probados, contra la patria, contra la �a.ttJ-

...

raleza, contra Dios;

»áplícanüo las leyes citadas, en nombre de las gsneraeíones que pasan y piden justicia en, ,

nombre de las futuras generaciones que aguardan un l"jemplo; _

»Condcno, como es justo, á Juan Manuel Rosas á la pena de muerte, en, calidad de aleve,

prévia suaudiencia;.

'

..

»Lo condeno á ser ajnsucíado, luego de Identtflcada su persona, el día y á la hora que se

fijen en tiempo oportuno, en S ID Benito de Palarmo, ultimo teatro de sus crimines.

)lA resttturr los hlenes robados á. los particulares y al fisco;

»s: dar una íudamntzacíon por los daños y perjnícies qua han causado sus enmeues,
»Y á pagar las costas del proceso;

.

»Y considerando ti nalmente:

»Que los delitos probados contra Rosas.hacen de él, no un acusado p.Iüíco, sino uno de

esos criminales célebres á quienes deben negar asilo las naciones civlllaadas ;

»Que la doctrina emitida por los publicistas, los ingleses especialmente, establece la obli

gaoion tácita y general de rntregar tales acusados, enemigos del género humano, á las. auto

ridades del país en que se hayan cometido los crímenes, se oficiara al gobierno inglés á ñn

ce obtener la. estradíclen de Rosas.

»Ta! es mi sentencia, Que se pnhllcari. Y definitivamente juzgando, así lo pronuucío y fir-

mo en Buenos Aires, el!7 de abrrl de 1861.-Slsto Vlllegas. (

»EI señor juez de primera. íustancta en 10 criminal, doctor Sisto Yíllegas, ha pronunciado

y firmado la seutenc.a que antecede en Buenos Aires, á los 17 de abril de 18G1.;_De que doy
fé.-'\belardo üaes, notario público y del cnmen.»

•

Madrid 14 de junio.
,

(üs Ia Corresponde'/M.Jia de España.) •.

EllLo\)tivo de que no ctrculen en Madrid las monedas de oro de á 20 rs. acuñadas reciente

mente én gran cantidad, es, segun la Esperanz:a, el haber remitido el gobierno la mayor par

te de ellas á la Habana.

-Parece que se está tratando actualmente de formar en esta corte una empresa con el titu

lo de Compañia internacional de desaguas y riegos en España 8p. objeto es el de romover -eJ riego
de los campes, desagüe de minas, desecaclcn de pantanos . pertoracíeu de pozos artesianos,

'i cuanto se considere útil para la elevacíon ó conuucetou de las aguas, austllando además a

las compañías particulares que hubterarr ernpreudtdo cualquiera obra de esta. clase.

-La Direcclon general de ínstruccion públrca avisa que los artistas que obtuvieron pre

mio ó meneion honorífica en la última esposicion de Bellas Artes, segun la relaeíon inserta

en la Gaceta de 4 de diciembre próximo pasado, y no hubiesen recogido aun sus respectivos

diplomas, pueden presentarse por si Ó por medio de apoderado á recogerlos en dicha Di-

receten. I

=-Don José Salamanca ha trasferido el derecho al donativo de 10,000 rs. que hizo en favor

de un soldado inutilizado natural de Alicante, á otro que lo fuese de Granada, por no haber-
, !

se presentado reclamacíon alguna en aquel concepto á pesar de los diversos anuncios y pla-
zos fijados para ello; la Junta de donativos ha acordado que los soldados inutilizados natu-

rales de Granada dirijan sus instancias documentadas á. la misma hasta fin de julio pró-
ximo.

-De día en día nos vamos colocando mas cerca del resto de Europa. De Madrid á Bayona
solo se e plean treínt�,y ocno horas y cincuenta y siete á París hactendo el viaje por Zara

goza y Pamplona, Y utllizando las secciones dI' los dos caminos dI'; hierro que estilo en espío
tacion. D¡',lV� nos parecía ayer el que IJar San Chldrían se emplearan cuarenta y ocho horas

en ir á Bayona, pero aquello es ya mucho tardar segun se ve, porque desde el-día 1.0 de julIo
próximo quedará establecido un servicio montado por las compaütas de los rerro-earrttés de
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esta 'oórte á Zaragoza y de aquet punto á Pamplona, que utilizando las secciones da Madrid á

Jadraque y de Tudela á Pamplona, lograrán que diariamente salgan de Madrid diligencias,
qU�J, segun hemos dicho, llegarán á Bayona en treinta y ocho horas, esto es, en diez menos

de lo'que hoy se tarda por San Chidrian.

-De ayer á hoy ha debido salir de Ovledo para esta eórte el señor Urfa, dIrector general
de

obras públicas, el cual ha sido muy obsequiádo�n aquella capital.
--Han empezado ea la prensa las controversias sobre el mérito de la obra del señor Ayala,

("{ue aun continúa llenando todas las noches las localidades del teatro del Príncipe. Estas con

'troversías, siendo razonadas y de buena fé, C')IDO hasta aquí lo han sido, aquilatan el �érito
,

de la obré!- y honran a la crüíca española. Las ha íníctado un notabilísimo artículo publicado
en la Ame¡r�ca por un [óvan escritor de mucho talento, el señor Ramlrez, autor entre otras

obras, del draina La cttlebra en el pecho; y luego un escritor (anónimo aun para la Redacc!�n de

el Contemporáneo) ha empezado en este periódico á combatir duramente, y no sin nabílldad,
Bt tanto por ciento. En este estado la controversia, ha venido á darle una gran importancia el

señor Castro y Serrano, escritor respetadísimo por su profundidad y su elegancia, que se

ha dirigido á el Contemporáneo, pidiendo á este periódico permiso para defender en sus co

Iamnas la ya afamada obra del señor Ayala. Inútil es decir que el Contemporáneo ha acogido
como una gran honra para sus columnas y para la comedia controvertida, la proposlcion del

autor de las Cartas trascendentales y del Amormaternal.

-La confederacton de Sur-América ha empezado á alistar indios para su ejército. Trescien- ;

� tos de estos salvajes habían llegado á Petersburgp. Los manda el general Jackson. Ja

más, dice un periódico de aquel país, se había visto en este continente una reunten de hom

bres de aspecto tan formidable. No hay uno cuya talla baje de seis plés ingleses, y todos tle

nen el aspecto de verdaderos Sansones. Su arma predilecta es la carabina, á. la que están

acostumbrados desde la infancia y que manejan con gran habilidad. Además llevan un to

mahawk y un cuchillo. Tambfen la confederacton del Norte organiza un cuerpo de íudtos al

mando del .sx-jere Kal-neo-Gah-Bcug, hoy misionero protestante y conocido por Jorge

Capway. -

I -A fin de proteger y dar toda la anímacíon posiblé al comercio estertor no menos que al

interior del archipiélago filipino, se ha mandado por Real órden de 11 del actual, que lodos

los géneros de algodón de la especie de los á que se refiere la innovacion hecha por la Ad

mintstraoíon de Aduanas de Filipinas adeuden en estas islas los derechos de importaclon con

arreglo á la práctica existente antes de la espresada mudanza; ora estuviesen tntroductdos

ya á consumo á la fecha del decreto de la Intendencia de 23 de enero último; ora se hallasen

en los depósitos de laAduana ó en la bahía de Manila; ora finalmente, hubiesen salido de Eu ..

ropa antes ó después del 31 de marzo slguíente, y se presenten á despacho antes de la refor

ma de sus avalú.os; siendo la espresada voluntad de S. M. que la superintendencia de Hacien

da, sin perjuicio de impulsar y ejecutar la de reforma de todos los demás avalüos, mande

verificar y plantear esta inmediatamente, dando cuenta en seguid� de haberla llevado á ca

bo, "i no tolerando demora alguna de parte de las corporaciones que deban proponerla.
--D. Pedro Estéban de Tebar ha sido autorizado para practicar en el término de UD ano los

estudios de rehabtlítacíon del pantano de Lorca, en la provincia de Múrcia, sin perjuicio del

derecho de preferencia que pueda haber adquirido el barón de Guyon, en virtud de lo re

suelto por Real orden de 16 de mayo último. 'I'amblen se ha concedido autortzaclon á dOD An

tonio MIl' para que, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, aproveche jas

aguas del arroyo ilamado de San Romá de Abella, como fuerza. motriz de un molíno harínero.

-Por el ministerio de Marina se ha resuelto que á los aspirantes del colegio na.val se les

empiece á contar sus servicios desde el dia en que cumplan doce anos de edad sí son hijos de

oficiales de la armada, y desde la de catorce si lo son de paisano.

PART.S TBI..EGBJlJFICOS P.&BTIOOL&.R_.

(DEI. DIARIO DE BA.RCELONA..)

París, Iúnes, 17 de junio.

, ElIJfonito'T' reproduce la nota de la Palr,ia en que anuncíaha que se hablan entablado
.

negociaciones para el reconocimiento del reino de Italia. La misma Patria publica una

nueva nota diciendo que se conservará de una manera absoluta el statu quo actual de

Roma.

Nueva YM'lc.-Los federales avanzan hácia la VirginIa. M. Douglas ha fallecido.

Por el correo nacional y partes telegrá.ficos, FRANCISCO lopB'l.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA. á cargo de Franctsco.Gabailarb, calle Nueva de San

'Frallr.lqeo. nü m. 1'1,'_�dmjnlql,·nrl{'n. 1'1l1l,. ,lA 1;, r Ih"('(f'tla numo n.


